
NÚM. XVIIL ~ MARTES 21 DE JULIO DE 1885.

DE LA

^^ leyes y las dis/xiaicimies átí Goltieme sen ohliya- 
toriae para la capital de proidnda desde qae se j^tMican 
efieialnieittc en eUa, y desde cuatro dios después ¡tara los 
demás putídos de la misma proomcia. (Lev de 3 i>E No- 
’«KMERE DE 1837.)

SUSCRIPCION PARTICULAR.
Eíi Cóiwoba: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,23.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33.
Tuera de Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 45.
Número suelto, 118 cénts, do peseta.

HE PUBLICA TODOS 1.08 DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar cti los 
Boletines oficiales se ¡tan de remitir al Jefe político res- 
peetiro, por miyo conducto se pasarán á los editores de ¡os 

ji mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 Y 21 
1 DE Octubre de 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

88. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
on su importante salud.

LEY
DE

RKCLUTAMIENTO V KEE-MPLAZO

DEL EJÉRCITO.

(Cottehtsión.)

Esto no obstante, los mozos á quíe- 
^cs corresponda la suerte de servir en 
l^ltramar, jjodráu redimirse por 2,000 
pesetas basta el fin del mes de Julio de 
®cda año, en épocas normales, reser- 
"^andose el Gobierno la facultad de al- 
^rar este plazo en casos extraordina
rios.

Art. 154. Cuando por cualquier cir- 
ennstuncia no llegase á tenor efecto la 
redención, se devolverá al interesado 
^ cantidad que hubiere entregado con 
^1 objeto.

También se devolverá al cumplir dos 
•ho», contados desde la entrada del in
gresado en Caja, si en ese tiempo no le 
Íia correspondido estar en servicio ac- 
rivo en los cuerpos armados.

Art. 155, Los interesados á quienes 
comprenda lo dispuesto en el articulo 
^interior, acudirán en demanda de su 
’^*recho al Ministerio de la Goberna- 
®*^n por conducto de líos Gobernado- 
5*”* ‘ie las provincias, los cuales oyendo

Art. 156. La devolución del impor
te de la redención, una vez acordada, 
tendrá efecto inmediatamente, previa 
la jireaeutaeiüu del certificado que se 
entrega al redimido, con an'eglo á Io 
que establece el párrafo segundo del ar
tículo 152. En esta mismo documento 
extenderá el interesado el recibo de la 
cantidad que se lo devuelva.

.árt. 157. Los voluntarios y reen
ganchados con premio qua en virtud 
de las instrucciones del Gobierao in
gresen en el Ejército, serán retribuidos 
con el importe del producto de la re
dención, en la forma que determinen 
las leyes y reglamentos especiales.

Art. 158. La sustitución, cambio de 
número ó de situación para el servicio 
del Ejército de la Península, sólo po
drá verificarse entre hermanos que lle
nen las condiciones de esta ley.

Los sustitutos y los sustituidos en 
este caso quedarán subrrogailos en sus 
recíprocos derechos y obligaciones mi
litares; pero si el sustituto no pertene
ciese al Ejército, será destinado el sus
tituido ai depósito de su zona en igua
les condiciones que los redimido-s á me
tálico.

.A.rt. 159, Los Individuos que por 
razón del número que hayan obtenido 
en el sorteo general resulten destina
dos á los Ejércitos de Ultramar, jio- 
drán sustituirse con individuos de su 
misma zona en cualquiera situación ó 
con licenciados dei Ejército, entendién- 
dose siempre que el sustituto renuncia 
á todo derecho de exclusión ó excep*  
ción. aun cuando esté peudiente de la 
resolución de cualquier recimao.* la.s Comisiones provinciales, informa- 

acerca de dichas solicitudes, maní- 
^tando si procede ó no la devolución

**presada, y los fundamentos que hu
yese para concedería ó negaría.
Los Gobernadores unirán tambien á 

*“ informe una certificación en que 
Redite el hecho principal en virtud 
j i*^*!^^ debe acordarse la devolución 

® la indicada suma.
*ol^^ ^^^^^^^^*° ^^^ ^*^ Gnbemación ro- 

era lo q^g corresponda, y comuní- 
^ ra esta resolución al Ministerio de la 

úerra y ai Gobernador de la provin- 
‘-’a respectiva.

Art. 150. No podrán, .sin embargo, 
ser admitidos como sustitutos:

Primero. Los que no tengan la ap
titud física necesaria para el servicio 
tle las amia.s, comprobada en el acto del 
reco u ocim ien to.

Segimdo. IjOS que excedan de la 
e<hul de treinta y cinco años.

Tercero. Los individuos que se ha
llen prestando servicio en los cuerpos 
activos ai'iuados.

Cuarto. Los sargentos y cabos de 
la reserva activa y de la segunda re
serva.

Quinto. Los reclutas en 
que hayan sido eximidos del servicio 
ordinario en los cuerpos activos, como 
comprendidos en alguno de los casos 
del art, 69, si no justifican que han su
frido las tres revisiones prevenidas en 
el 72, y que después de ellas ha cesado 
la causa que motivó su exención; y

Sexto. Los que hayan interpuesto 
recurso de alzada contra los acuerdos 
de Ias Comisiones provinciales relativos 
á las exenciones que hubiesen alegado, 
.si dichos recursos no hubiesen sido aún 
resueltos definitivamente,

.-\.rt, 161. El que pretenda ser sus
tituto de un hermano, necesita acre
ditar:

Primero. Por medio de partidas sa
cramentales ó certi fié aciones del Re
gistro civil, debidamente legalizadas, 
el girado de su parentesco con el indi
viduo á quien desea sustituir, y no ex
ceder de la edad de treinta y cinco 
años.

Segundo. La identidad de su per
sona por medio de información suma
ria, que podrá arapliarse si lo juzga 
necesario la Autoridad militar que ha
ya de acceder á la sustitución.

Tercero. Ser soltero ó viudo sin 
hijos.

Cuarto. No haUarse procesado cri
minalmente ni haber sufrido otra clase 
de penas que las expresadas en el ¡lá- 
rrafo prúnero del art, 64.

Quinto. Haber jugado suerte en al
gún reemplazo anterior.

Sexto, Tener licencia de su padre, 
y á falta de éste de su madre, par» rea
lizar la .sustitución, si estuviere consti
tuido en la menor edad, debiendo ser 
concedida esta licencia por escritura 
pública ó por comparecencia de los 
otorgantes ante el .Ayuntamiento res
pectivo, y justificare con copia auto
rizada de Ift misma escritura, ó con la 
certificación correspondiente.

Para asegurarse de la certeza de los 
extremos señalados con los números 
2, 3 y 4, podrá pedirse informe á la 
Autoridad local del pueblo ó bando en 
que últbnaiuente hubiese residido el 
sustituto, 81 el que pretenda ser susti
tuto de un hermano h» servido en el

depósito | Ejército, presentará además su licencia 
absoluta sin mala nota, y en el coso de 
hallarse aún sirviendo, acreditará su 
situación en la forma que se previene 
en el artículo siguiente.

Art, 162. Los reclutas en depósito, 
soldados de la reserva activa y de la 
segunda reserva, y los licenciados del 
Ejército que pretendan ser admitidos 
como sustitutos de individuos destina
dos por sueide á Ultramar, acreditarán 
los requisitos 2.“, 3.", 4.“ y 6.*  del ar
tículo anterior, y justificarán pertene
cer á los indicadas clases por medio de 
certificación expedida por los Jefes de 
sus cuerpos ó de la licencia absoluta sin 
mala nota.

Art. 163. Para que pueda ser ad
mitido un sustituto de cualquier clase, 
será tallado y reconocido ante el Co
mandante de la Caja y Coronel Jefe 
de la respectiva zona; y ai resultare 
útil del reconocimiento y tallo, con las 
certificaciones que acrediten dicha ap
titud, remitirá el expresado Coronel el 
expediente al Gobernador militar <lo 
la provincia, informando cuanto se le 
ofrezca sobre la aptitud legal del sus
tituto, su situación en el Ejército y la 
legitimidad de los documentos que apa
rezcan expedidos jior .Jefes militares ó 
funcionarios que residan en la cabeza 
de la zona.

El Gobernador militar, con presen
cia de dicho Iu forme y de los demás 
documentos de que conste el expedien
te, acordará la admisión del sustituto; 
mas si juzgase conveniente la compro
bación de alguno de los documentos 
presentados, dispondrá que se efectúe 
por medio de informes que sobre su 
autenticidad pedirá á las Autoridades 
ó fnneionarioa por quienes se digan ex
pedidos; y si terminalia asi la instruc
ción del expediente y complctaila con 
cuantos datos considere necesarios, re
sultase que el sustituto no reunía al 
ser admitido las ewennstandas reque
ridas, declarará nula la sustitución y 
llamará al sustituido para cubrir su 
plaza, remitiendo todos los anteceden
tes al Capitán general del distrito, á 
fin de que esta Autoridad, previo dic
tamen del Auditor, lo remita al Tribu-
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nal correspondiente con arreglo á las 
leyes para qne proceda á lo que haya 
lugar en justicia.

Art. 164. La presentación del sus
tituto y de los documentos justificati
ves de su aptitud legal de que tratan 
los artículos 161 y 162, se hará dentro 
del misino térndno señalado pao-a la 
redención de los mozos destinados por 
sorteo á Ultramar, y pasado este plazo 
no se admitirá ningún recurso de sus
titución, exceptuando el de hermano.

Art. 165. Lo dispuesto en el artícu
lo 158 respecto de la sustitución, cam
bio de número ó de situación para el 
servicio del Ejército de la Península, 
es aplicable á los individuo,s destina
dos por suerte á Ultramar, que asimis
mo se sustituyan por un hermano; pero 
fuera de este caso serán destmadoa los 
sustituidos á los depósitos de su.s zo
nas, como los redimidos á metálico, 
sea cualquiera la situación que en el 
Ejército tuvieran los respectivos sus
titutos.

Art. 166. Si un sustituto de cual
quier clase desertare dentro del primer 
año de su sendeio activo, ingresará en 
su lugar el sustituido, siendo llamado 
al efecto por la Autoridad militar co
rrespondiente dentro de los seis meses 
siguientes á la fecha de la deseieión del 
sustituto.

Aun entonces podrá presentar nuevo 
sustituto, ó redimir la obligación del 
servicio activo con la entrega de 1.500 
ó 2,000 pesetas, según que la sustitución 
hubiere sido para el Ejército de la Pe- 
nímsula ó para los de Ultramar, dentro 
del plazo de sesenta días, contados des
de la fecha en que le hubiere sido noti
ficada oficialmente la deserción del 
sustituto.

CAPÍTULO xvm,
DISPOSICIONES PENALES.

Art. 167. Fd conocimiento de todos 
los delitos que se cometan con ocasión 
da la presente ley, ó para eludir su 
cumplimiento hasta el acto de su in
greso en Caja, corresponde á la juris
dicción ordinaria, con exclusión de to
do fuero.

Art, 168. El que de propósito se 
mutilase para eximirae del servicio mi
litar y el que consintiera su mutilación, 
será castigado con arreglo al art. 436 
del Código penal.

Art. 169. El que mutilare á otro 
cou su consentimiento para el objeto 
mencionado en el artículo anterior, y el 
que lo consintiera ó se inutilizase á sí 
mismo, si no se halla comprendido en 
dicho artículo, será castigado cou arre
glo al art, 437 del Código penal.

Ar-t. 170. En el caso previsto en el 
art. 168, -si no resultase el culpable in
capacitado para el servicio, será consi
derado como autor del mismo delito 
frustrado.

Tendrá aplicación á él, cualquiera 
que sea la pena que se le haya impues
to, el pán-afo segundo del núm, 8,“ del 
art, 63; pero si en el sorteo á que debe
rá aometerse le tocare un número supe
rior al último del cupo, se entenderá 
sustituido su número por éste. En todo 
caso el culpable quedará privado de los 
beneficios que pudieran comprenderle 
por abono de tiempo de servicio, de ob

tener licencia temporal durante el mis
mo, y de las retribuciones á que se re
fiere el art. 157.

Art, 171, Todos los delitos ó faltas 
que se cometan en la ejecución de las 
operaciones del reemplazo, serán cas
tigados con arreglo al Código penal y 
á las disposiciones de la presente ley.

Si el delito ó falta hubiere dado lu
gar á la iudebida exclusión ó excep
ción de un mozo, se impondrá por la 
sentencia condenatoria, además de las 
penas que marca el Código, una multa 
de 1.500 pesetas, y si el mozo indebi
damente excluido y exceptuado hubie
se tenido alguna participación en el 
delito, cumplirá además en el Ejército 
de Ultramar todo el tiempo de su ser
vicio, sin que pueda eximirse de él por 
ningún concepto. Lo dispuesto en este 
articulo se entiende sin perjuicio de las 
facultades que las leyes conceden á las 
Autoridades administrativas para im
poner multas por toda clase de infrac
ciones que puedan cometerse en cual
quiera de las operaciones del reempla
zo! y 90e no lleguen á constituir delito 
ó falta que deba ser castigado con arre
glo al Código,

Art. 172. El mozo que hubiere te
nido alguna participación en el delito 
que produjo su indebida exclusión ó 
excepción del servicio, cumplirá en el 
Ejército de Ultramar todo el tiempo de 
éste, sin perjuicio de las penas en que, 
conforme al Código penal,haya podido 
incurrir.

Art. 173. Los culpables de la omi
sión fraudulenta de un mozo en el alis
tamiento y sorteo, incurrirán en la 
pena de prisión correccional y en una 
multa que podrá llegar hasta 1.500 pe
setas por cada soldado que haya dado 
de menos, à consecuencia de la omisión, 
el pueblo donde ésta se hubiese come
tido.

Art. 174. El Facultativo que con el 
fin de eximír á un mozo del servicio 
militar librase certificado falso de en
fermedad, ó de algún modo faltase á la 
verdad en sus declaraciones ó certifica
ciones facultativas, será castigado con 
arreglo al art, 323 del Código penal. 
En todo caso quedará obligado al re
sarcimiento de los daños y perjuicios 
que indudablemente haya causado á 
tercera persona ó al Estado por la baja 
indebida.

Art. 175, El Facultativo que reci
biese por si, ó por persona intermedia, 
dádiva ó presente, ó aceptase ofreci
mientos ó promesas por ejecutar un 
acto relativo al ejercicio de su profe
sión, que constituya delito, será casti
gado con atreglo al art. 396 del Código 
penal.

Si el ofrecimiento ó promesa tuviese 
por objeto ejecutar un acto injusto re
lativo al ejercicio de su cargo, que no 
constituya delito, se aplicará la pena 
marcada en el art. 397 del mismo Có
digo. En uno y otro caso .se impondrá 
además al Facultativo la pena de inha
bilitación especial temporal.

Art. 176. Los que con dádivas, pre
sentes ó promesas corrompiesen á los 
Facultativos ó funcionarios públicos, 
serán castigados con arreglo al art. 402 
del Código.

Art-. 177. La fraudulenta presenta

ción de un mozo en vez de otro, será 
castigada con arreglo al art. 483 del 
Código, y la .supuesta intervención de 
personas que no la hayan tenido en al
guna de las operaciones del reemplazo, 
asi como los demás actos que de algúu 
modo tiendan á alterar la verdad y 
exactitud de dichas operaciones, cou 
las penas señaladas en los artículos 314 
y 315 del mismo, según sea ó no fun
cionario público el delincuente.

Art. 178. Cuando en virtud de deli
to cometido por las personas que Inter
vienen en las operaciones del reempla
zo como funcionarios públicos ó en ca
lidad de peritos, resultase inJebida- 
mente exceptuado ó excluido algún 
mozo, la responsabilidad civil corres
pondiente será extensiva á la indemni
zación de 2.250 pesetas.

Dos terceras partes de ésta se adju
dicarán al último de los mozos á quien 
haya correspondido servir en Ultramar 
en el sorteo en que debió entrar el ex
ceptuado ó excluido, y la otra tercera 
parte al último número de los que en el 
mismo sorteo hubiesen pasado á servir 
en cuerpo ó sección armada de la Pe
nínsula,

Art,179, Los que con cualquiermo- 
tivo ó pretexto omitan, retrasen ó im- 
pida.n el curso ó efecto de las órdenes 
emanadas de Autoridad competente 
para el llamamiento ó concentración 
de los mozos en Caja, reclutas y solda
dos en los puntos á que fueren citados 
por sus Jefes, los que de algún modo 
dificulten el cumplimiento de dichas 
órdenes en perjuicio de tercero ó del 
servicio público, y los que no las noti
fiquen individual mente á los interesa
dos, teniendo el deber y la posibilidad 
de hacerlo, incurrirán en las penas de 
jirislón correccional en sus grados mí
nimo y medio é inhabilitación especial 
temporal.

ARTÍCULOS ADICIONALES,

Primero, Las responsabilidades del 
servicio militar, asi como las multas y 
penas que la presente ley establece, 
Únicamente son aplicables á los actos 
ii omisiones posteriores á su publica
ción. Los de fecha anterior quedarán 
sujetos á la legislación en ella vigente, 
á raenos que dicha responsabilidad y 
penas fuesen de mayor gravedad.

Segundo. Quedan en fuerza y vi
gor el reglamento y cuadro de inutili
dades físicas que forman parte de la. 
ley de 28 de Agosto de 1878, reforma
da por la de 8 de Enero de 1882,

Tercero. Los mozos peninsulares 
residentes en Cuba y Puerto Rico, á 
quienes toque servír en los cuerpos ac
tivos del Ejército, y que llevasen un 
año alistados y prestando sermeio en 
el cuerpo de voluntarios, podrán ser 
destinados por el Gobierno ácontinuar- 
lo en dicho cuerpo, á condición de per
manecer en él durante seis años. Cum
plido este plazo recibirán su licencia 
absoluta.

Cuarto, Quedan derogadas las le- 
ye.s y disposiciones anteriores sobre 
reehitamiento y reemplazo del Ejército 
que se opongan á la presento ley,

DISPOSICIÓN TKANSITOUIA,

Para la aplicación de esta ley en el 
pr isente año, dictará el Ministi'O de la 

Gobernación Ias instrucciones oportu
nas acerca del tiempo y forma en qo® 
han de verificarse las operaciones del 
próximo reemplazo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autorld atlas, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Y® 
EL Rey.—El Ministro de la Goberna
ción, Frawfi-sco Jí^mero y RfAl^do.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 163.

SIIHAST.A DK CAJONES PROCEDENTES DE TABACOS-

De conformidad con lo dispuesto »** 
Real orden de 13 de Enero de 1882, 
esta Administración ha dispuesto 9^ 
enajenen en pública subasta los cajo* 
nes de pino vacíos procedentes de td" 
bacos, existentes en los almacenes Jo 
efectos estancados en esta capital, bajo 
las bases y condiciones siguientes:

Primera. El número de cajones de 
pino vacíos procedentes de tabaco.^ qn® 
se enajenan, son el de 3.000.

Segunda. La subasta temlrá lug»v 
en esta Adramiatración, de una á dos de 
la tarde del día 3 de Agosto próximo, 
celsbrándoae este acto en mi despacho 
y ante mi presencia, asociado de los se
ñores Contador de Hacienda, Abogue 
do del Estado y Jefe del Regooimlo 
de Rentas Estancadas.

Tercera. Los licitadores harán Y 
entregarán sus proposiciones en ph®' 
goa cenados y rubricados en sus .m*' 
biertas, y bajo ningún pretexto podran 
retírarlos una vez presentados, ni ®® 
admitirá otro alguno después do la im* 
de la tarde.

Cuarta, Las referidas proposimO' 
nes se ajustarán con sujeción al mode
lo inserto á continuación.

Quinta, Obtendrán el orden de pr®' 
fereucia en primer término las propos!" 
cioiies que resulteu mas beneficiosas / 
ofrezcan precios mas elevados, y des" 
pues las que comprendan mayor n®' 
mero de envases, procediendo en caso 
de empate á admitir pujas á la Han* 
por término de quince minutos.

Sexta. Los proponentes no podran 
alegar derecho alguno á que sean mb 
mitidas sos ofeiias eu ningún caso 
mientras no recaiga su aprobación ®’* 
ellas, reservándome el derecho de apr®' 
barias ó desestimarías.

Séptima, La entrega dal número J® 
cajones adjudicaílos á cada proponení^ 
se hará siempre en proporción de cía' 
ses de los que resulten existentes, as* 
como del estado y condiciones en Q^^ 
se hallen para que no resulten beneh 
ciados algunos de los licitadores «”■ 
perjuicio de otros, io.s cuales tendrá*! 
obligación de acejitar sin ulterior !** 
curso la diat rihnoión ó euteega que so 
les haga.
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MODELO DE PBOJ’OSICIÓN.

D., vecino de.... , con cédula per
sonal mímero...,, expedida en...., ente
rado del anuncio publicado en el Bole
tín Oficial da esta provincia, núme
ro...,, fecha..,,, y de cuantos requisitos 
y circunstancias se exigen para adqui
rir en piibüca subasta los cajonea de 
pxno vacíos que resultan existentes en 
los almacenes de efectos estancados de 
esta capital, se compromete á adquirír.- 

“Ípor letras) cajones al precio de,.., (por 
letras) cada uno, con sujeción á las ba
ses y condiciones publicadas en dicho 
Boletín, f Fecha y firma del propo
nente.)

Lo que se anuncia al público pura 
Renera! inteligencia,

Córdoba 17 de Julio de 1885.- El 
Administrador de Hacienda, Eduardo 
Gutiez de ia Torre,

lunfa provincial de Instrucción pública 

de Córdoba.

Núm. 177,

Extracto db toa ACCERnos roa Altos por la 

JcKTA E.\ I.A aHAIÓS OHDISlRlA OBI. DÍA 10
CE Julio de 1885, phe^iwua rou au seSor 
GoBiíUNADOR CIVIL D. Agustís Rodríouez 
Sahtamaría.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de la fecha en que 
«6 encarga de su destino la Maestra in
terina de la Escuela incompleta de 
Cuenca, aldea do Fuente-Obejuna,

Be que los Maestros de Santa Eufe- 
’üia han cobrado todos los atrasos que 
les adeudaba el Ayantainíento.

De que el Alcalde de Montoro mani
fiesta que el Maestro D. Antonio Ma- 
^rigal ocupa la casa de que es propie
taria doña Dionisia Medina.

Be que se han hecho las obras de re
paración de la Escuela de nifios de di- 
<;ha ciudad de Montoro.

Be que los Maestros de las Escuelas 
*Í8 párvulos de esta ciudad, de Baena y 
<ls Montilla comunican la posesión de 
los Auxiliares de sus respectivas clases.

Be que el Ayuntamiento de Villa
nueva del Duque creó una plaza de Au
xiliar para la Escuela de niños, cuya 
'’acanto se incluya en la lista de con- 
^íiii'so de entrada libre del trimestre 
actual.

Be que el limo. Sr. Director general 
'*^c Instrucción pública remite unos 
Olleros estados para la formación de la 
Efitadistica.

Be que eu 61 arqueo extraordinario 
‘efectuado en 30 de Junio, resultaron 
Existentes en caja 3.388 pesetas 32cén
timos, y cu el ordinario que tuvo lugar 
®1 dia 8 de presente mes, 1,363,86.

Be A’urioH particulares referentes á 
®» estados de consignaciones, y recur

sos para satisfacerloa en el .servicio eco- 
’lómico corriente.

Be que D. Andrés de ,'Vnta dice ha- 
®r recibido la orden de su nombra- 

ndeato do auxiliar para la Escuela de 
’«ños de Adamuz.

Be que los .Alcaldes de Granjuela y 
‘ antaeUa dan conocimiento de las me- 

mloptailas por las respectivas 
ñutas locales relativas ¿ disposiciones 

de horas de clase, y su clausura en la 
presente estación.

Acordó llamar la atención del señor 
Gsbemador, para que por la Junta pro
vincial de Sanidad, se adopte alguna 
medida para el reconocimiento do los 
locales de las Escuela.^ públicas de esta 
capital y suspensión de clases durante 
la época actual, si fuese necesario.

Contestar á la consulta que hace el 
8r. Alcalde de esta ciudad referente á 
los Auxiliares de las Escuelas de pár
vulos, manifestándole la obligación en 
que se está de consignar la cantidad 
que se indica para dichos cargos en el 
presupuesto del ejercicio económico 
corriente.

Comunicar al Habilitado, que en fo
cha 22 del pasado Junio tomó posesión 
de su destino el Maestro interino de la 
primera Escuela elemental de niños do 
Aguilar, y que desde el dia l.“ del mes 
actual se encargó doña Carmen Parti
do del desempeño accidental de la Es
cuela incompleta de niños de Ojuelos 
Bajos.

Prevenir de nuevo al Alcalde de Do
ña Mencía, remita inmediatamente el 
certificado de exámenes que se le tiene 
reclamado.

Participar al Rectorado la facha en 
que, á virtud de los nuevos títulos ad
ministrativos que se les expidieron, han 
sido ratificadas en la posesión de sus 
destinos laS Maestras de las Escuelas de 
niños de Castro del Rio y la de Zanja; 
y devolverle informada la instancia de 
permuta del Maestro de San Sebastián 
de los Ballesteros, con la observación 
que, relativa al desempeño de la Es
cuela de adultos, haeela Junta local de 
primera enseñanza do dicho pueblo.

Someter á la aprobación de expresa
do centro el nombramiento de D. Juan 
Aranda para Maestro interino de la se
gunda Escuela de niños de Hinojosa 
del Duque, y decirle la fecha en que to
mó posesión el auxiliar de la Escuela 
de niños de Hornachuelos.

Decir al mismo y al Habilitado el dia 
en que tomó posesión Ia Maestra de la 
Escuela incompleta del Tejar, y pre
guntar al Alcalde de Benamejí la fecha 
en que empezó á funcionar dicha Es
cuela,

Pasar traslado al Alcalde de Belmez 
de una orden de la Superioridad, rela
tiva á la E.seuela de adultos.

Maudar á informe del Ayuntamiento 
y Junta local de Benamejí, el expe
diente de cargos del Maestro da la pri
mera escuela de niños.

Tramitar las órdenes consiguientes 
al nombramiento, por traslado, de don 
Ildefonso de la Cruz, para la primera 
Escuela de niños de Montemayor, y de 
D. José María Sierra, por concurso de 
ascenso, jaira la do Almedinilla.

Conceder prórroga á^a licencia que 
disfruta la Maestra de la Escuela de 
niñas de Blázquez para hacer oposicio
nes en Jaén.

Autorizar al Maestro de la Escuela 
superior de Baena para trasferir al ob
jeto que inilica una partida del presu
puesto de material de 1884 á 85, y pa
sar á informe del Inspector las peti
ciones que con igual motivo hacen el 
Maestro de la Escuela de párvulos de 

Priego y la de la segunda de niñas del 
Carpio.

Pasar con favorable informe à la 
Exorna. Diputación provincial las cuen
tas correspondientes al mes de Junio 
anterior, y las generales del ejercicio 
ordinario de 1884 á 85, de la Escuela 
Normal de Maestros y de la de Maes
tras.

Reclamar los estados de matrícula, 
que aun no se han recibido, pertene
cientes al semestre que terminó en fin 
de Diciembre último.

Comunicar al Alcalde de Cabra y al 
interesado [la aprobación del nombra
miento de Auxiliar interino para la pri
mera E.seuela elemental de niños.

Devolver con favorable informe al 
Rectorado la instancia que dirigió al 
limo. Sr. Director general del Ramo la 
Maestra superior doña Estrella Dié
guez.

Reclamar de nuevo directamente de 
los Maestros los presupuestos de mate
rial que aun no so han recibido corres
pondientes al actual año económico; 
aprobar, según el dictamen del Inspec
tor, los que ha devuelto informados, y 
pasarle con este objeto los recibidos 
últimamente.

Expedir á doña María de la Concep
ción Serrano certificado de ajititud 
para el desempeño de las Escuelas in
completas de la provincia.

Dar las oportunas órdenes para que 
doña Patrocinio Henares sufra el exa
men que solicita para adquirir certifica
do de ajititud que la autorice al desem
peño de las Escuelas incompletas del 
distrito municipal de Rute.

Maudar favorablemente inforniada al 
Rectorado “una instancia de la Maes
tra sustituía de la primera Escuela de 
niñas de. Adamuz, pidiendo autoriza
ción jiara residir en Villafranca algu
nas temporadas.

Decír al Alcalde de Abnedinilla ins
truya exjiediente en justificación de 
las faltas que dennneia del Maestro de 
Ia Escuela incompleta de Sileras, y de 
la ínteriua de la de las Navas.

Dar las oportunas órdenes para que 
se retenga la cuarta parta de la consig
nación para personal á la Maestra de 
la segunda Escuela de niñas de Priego 
ha.sta completar el descubierto en que 
se halla por el pago de la cuota de con
sumos del pasado año económico.

Interesar del Sr. Gobernador adop
te las medidas que estime convenien
tes, á fin de que por el Exemo. Ayun
tamiento y Junta local de primera 
enseñanza de esta capital se cumplan 
los servicios en que se hallan en des
cubierto, relativos á las Escuelas pú
blicas.

Participar al Maestro que en la ac
tualidad sii've la Escuela elemental de 
Villaharta la resolución del Rectorado 
de declararía vacante, por no tener tí
tulo suficiente para sn desempeño, y 
comunicarle su traslación á la incom
pleta de Pánchez, término do Puente 
Obejuna, la que se dirá también al Al
calde de esta última población.

Dar las gi’acías á la Exorna. Diputa
ción provincial por los ejemplares que 
remite de la obra “El Tesoro de la 
Infancia^, y repartirlos entre icarios 
Maestros de las Escuelas públicas.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Ni
colás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS.

La Rambla.

Núm. 150.

D, Martín QdieUa de los Cobos, Alcalde 
eotistUucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose termina
das las operaciones de liquidación y 
aplicación de los tantos por ciento que 
gravan la riqueza territorial de este 
jíueblo y corriente año económico, se 
halla expuesto al público en estas ofici
nas municipales el reparto de dicha 
contribución, para que en el plazo de 
ocho días desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan los contribuyentes en 
él comprendidos enterarse de sus par
tidas y reclamar si tuviesen agravio al
guno.

Dado en la Rambla á 16 de Ju
lio de 1885.—Martín Cabello de los 
Cobos,

Pedroche,
Núm. 156.

D. José Morillo Tirado, Alcalde conditti- 
cional de esta villa.

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribución territorial de esta villa 
para el año económico actual de 18854 
86 se encuentra terminado y expuesto 
al público por término de ocho días, 
para admitir durante el mismo las re
clamaciones que se presenten sobre su 
formación y cuotas asignados.

Pedroche 14 de Julio de 1885.—Jo
sé Morillo Tirado.

Espejo.
Núm. 166.

D. Angel María Pineda Laguna, Presi
dente accidental de su Ayuntamiest'o.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la .Tunta al efecto designa
da el repartimiento de este déficit mu
nicipal, correspondiente á los obliga
ciones presupuestas en el finado eje r
cicio económico de 1884 ó 85, bajo las 
facultades y bases establecidas pm- 
el art, 136 de la Ley Municipe sa 
anuncia quedar de manifiesto durante 
ocho días en esta Secretaría de Ayun
tamiento pora el examen y rcclamazúo- 
nes que se juzgaren producir, no oyén
dose obsen'acióii alguno trascurrido el 
fijado plazo.

Espejo 18 de Julio de 1885.—Angel 
María Pineda.—Evaristo L. de Gueva
ra, Secretario.

Torrecampo.
Núm. 167.

D. José Campos y Blanco, Alcalde conslí- 
tueional de la misma.
Hago saber: Que terminado el repar

timiento de lo contribución territorial 
que ha de regír en el corriente año 
económico de 1885 á 86, se encuentra
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4e manifiesto en la Secretaría munici
pal por término de ocho días, contados 
desde esta fecha, á fin de que los con
tribuyentes en él inscritos puedan re
clamar de agravios en la aplicación de 
cuotas, apereibiéndoles que trascurrido 
dicho plazo no serán oídos,

Torrecampo 17 de Julio de 1885.— 
El Alcaide, José Campos y Blanco,— 
El Secretario, Alfonso Crespo.

Villaralto.
Núm, 167.

D. Manwl Twil Gómez, Alcalde ametihi- 
donaí de esta riüa.
Hago saber: Que hallándose conclui

do en borrador el reparto de la contri
bución territorial de esta villa, para el 
actual ejercicio económico de 1885 á 88, 
queda expuesto al público por el térmi
no de ocho días en la Secretaría munici
pal, con objeto de que durante dicho 
período puedan hacerse las reclamacio
nes que procedan, advirtiendo ([ue 
trascurrido que sea, no será oída nin
guna reclamación que se presente.

Villaralto 17 de Julio de 1885:—Ma
nuel Toril.—Ramón Ruiz, Secretario.

Rute.
Núm, 168,

D, Antonio Padilla Peyes, Alcalde consti- 
iucioiuil de esta villa.

Hago saber: Que rendidas y preaen- 
tada,s al Ayuntamiento que tengo el 
gusto de presidir las cuentas del Pósi
to de esta localidad, respectiva.^ al 
año económico de 1884 á 85, la citada 
Corporación municipal,en cumplimien
to á cuanto está prevenido en las ins
trucciones del ramo, ha acordado en 
sesión de hoy su exposición al público 
por término de un mes en la Secretaria 
de dicha Mtmicipalidad, para que du
rante citado plazo puedan ser examina
das por los vecinos interesados y de
ducir de agravios, caso de existír en 
ellas.

Rute 9 de Julio de 1885,—Antonio 
Padilla Beyes.—Andrés Salvador Cruz, 
Secretario.

Villanueva del Rey.

Núm. 165.

D. Saltador Naranjo, Alcalde coaislitu- 
dotted de esta villa.

Acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia, entre los recursos vota
dos para cubrir el presupuesto de gas
tos de este Ayuntamiento en el presen
te año económico, el arbitrio de cinco 
céntimos de peseta sobre cada fanega 
ó arroba de líquidos ó áridos que ,«e 
mida ó pese para extraer de este tér
mino municipal, fijando sus pro'luctos 
para el arriendo de su ©obro en 87.5 
pesetas por los once meses últimos del 
mismo, se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en el remate, que la subas
ta se celebrará ante el Ayuntamiento, 
de once á doce de la mafiana del 25 del 
actual, con sujeción al pliego de con
diciones que desde este día se halla de 

manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración.

Villanueva del Rey á 15 de Julio 
de 1885.—Salvador Naranjo.

Dona Mencía.
Núm, 151,

D. Fernando ¿Íoreno y Cultero, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: Que encontrándose va

cante la Secretaría de este Ayunta
miento, por renuncia del que la desem
peñaba, cuya plaza está dotada con 
1,500 pesetas anuales, y debiendo pro
veerse con arreglo á lo que determina 
el art. 122 de la Ley Municipal, se ha
ce público, para que loa que se creau 
con derecho á ocuparía, presenten sus 
solicitudes documentada-s en esta Se
cretaria Municipal en el término de 
quince días.

Doña Mencía 16 de Julio de 1885,— 
Femando Moreno,—Fernando López, 
Secretario interino.

Guadalcázar.
Núm, 175,

D. Jaan Serrano López, Alcalde consliiu~ 
cional de esta villa.
Hago saber; Que terminada la ma

trícula del subsidio industrial y de co- 
mercio, respectiva á esta ^ñHa, y año 
económico de 1885 á 86, queda expues
ta ai público por espacio de ocho días 
en la Secretaría de Ayuntamiento, con 
el fin de que en el aludido é improrro
gable plazo presenten las reclamacio
nes de agravios aí^ueUos que concep
túen se les haya inferido; en la inte
ligencia, que trascurrido el precitado 
plazo, no serán atendidas las que se 
presenten, por justas que sean,

Guadalcázar 18 de Julio de 1885.— 
Juan Serrano.—Femando Segovia, Se
cretario.

JUZGADOS.

Aguilar.
Núm. 152,

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de pri
mera instaruña de esta ciudad y su jstr- 
tido.
Por el presente se llaman á cuantos 

se crean con derecho á los bienes de 
las capellanías fundadas por Franci.sco 
Luis del Pino, natural y vecino do Lu
cena, con asignación á la parroquial 
de San Mateo, de la villa de Montur
que, de esto partido judicial, por escri
tura otorgada en dicha ciudad el 26 de 
Julio de 1733 antee! Escribano D. José 
Gregorio Espinosa, á cuyo goce llamó 
á los hijos, nietos y descendientes de 
D. Pedro Gregorio, D. Jo.sé Manuel y 
doña Bonifacia del Pino, y acabada es
ta línea y descendencia, á los de don 
Luis Villalba y Montesinos, marido de 
doña Teodomini de Baena. Asimismo 
la que fundó el Licenciado Francisco 
Sánchez Manjón, en repetida villa de 
Monturque, de donde era natural y ve
cino, por escritura otorgada el 4 de 
Noviembre de 1625, ante el Escribano 
de la misma Diego de Aguilar, á cuyo 

goce llamó, después de otros, á sus pa
rientes más cercanos. Del propio modo 
la que también fundó Catalina Sánchez 
Alcaraz, en repetida villa de Montm- 
que, de donde era natural y vecina, 
por escritura otorgada en 7 de Febrero 
de 1552, ante el Escribano de la mis
ma Pedro de Alberca, señalando como 
primer capellán de ella á Cristóbal de 
Baena; llamando después al goce á sus 
parientes más cercanos, Y por último, 
la que fundó Diego Julián de Baena, 
en antes dicha villa de Monturque, de 
donde era natural y vecino, por escri
tura otorgada el 31 de Marzo de 1737, 
ante el Escribano de la misma Francis
co de Luque Guadix, llamando al goce 
de ella á los hijos, nietos y descendien
tes de D, Miguel de Carmona y doña 
María Margarita Blazque, su mujer, y 
acabada esta línea á los de D. Luís de 
Villalba Montesinos y doña Teodomira 
de Baena, su mujer, para que en el tér
mino de treinta días á contar desde la 
inserción de este tercero y último edic
to en el Boletín Oficial de Ia provincia 
y Gaceta de MaArid, comparezcan en 
este Juzgado à deducir las reclamacio
nes convenientes en los autos promo
vidos por el procurador D, Narciso 
Carretero, en representación de Ra
món López y Torres, como marido de 
doña Josefa Villalba, vecina de Luce
na, única persona que hasta la fecha 
ha comparecido alegando derechos á 
los bienes de que están dotadas como 
parientes en tercer grado civil, do don 
Luis Villalba y Montecinos, llamado 
por el fundador Francisco Luis del 
Pino; en décimo grado civil del funda
dor Francisco Sánchez Manjón; duo
décimo grado civil de ia fundadora 
Catalina Sánchez Alcaraz, y en tercer 
grailo civil del repetido Villalba, lla
mado también por el fundador Diego 
Julián de Baena, con apercibimiento 
de que no serán oídos en este juicio el 
que no comparezca.

Dado en la ciudad de Aguilar á 11 
de Julio de 1885,—Guillermo Lanza. 
—Por mandado de S. S. Francisco 
Morales y Becerril.

Lucena.
Núm. 161,

D. Rafael Pérez tie Torres, Abogado del 
ilustre Colegio de ilálaga, Caballero de 
la Peal y dislingttidu Orden de Carlos 
las UL condecorado can cruz de segun- 
dadase de la de Peneficenda y Jaez de 
instrucción de este ¡mrtido.
Por el pre.sente y término de diez 

días, que empezarán á contarse desde 
su inserción en el Boletín Oficial de 
esta jirovincia y Gaceta de Madrid, se 
cita á la persona que en la tarde del 12 
del actual conducía unas caballerías 
por la calle del Molino, de esta ciudad, 
las cuales atrojicUaron á Juana de Rei
na y Algar, lesionándola, á fin de que 
dentro de expresado término se pre
sente en este Juzgado á prestar la de
claración ordenada en la causa que jíor 
dicho hecho se instruye.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas la.s autoridmíes é individuos de 
la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la busca de citada per
sona; y caso de ser habida, hacerle sa
ber dicha determinación.

Dado en Lucena de Córdoba á 16 de 
Julio de 1885.—Rafael Pérez de To
rrea,—El Actuario, Pedro Romero.

Delegación eclesiástica 
de esta Diócesis.

Núm. 149.

Nos Licenciado D. Angel Enríquez y lUn- 
ríquez, l^esbítero, Gignidad de Chantre' 
de la Santa iglesia Catedral de esta 
ciudad, P’ovisor y Vicario general de 
esta Giócesis y Delegado de cajieUawas 
y fundacirmes piailosa.s, etc.

Hacemos saber á todas las personas 
á quienes lo que se expresará puede 
interesar, que D. José Arenas y Prieto, 
vecino de Aguilar, como encargado- 
per Doña Ana Jbsefa Gamero, del mis
ino domicilio, solicita comnutar los 
rentas de los bienes dote de la capella
nía fundada en la iglesia parroquial de 
dicha ciudad por D. Juan Antonio de 
Toro Chica.

Lo que se anuncia por término de 
treinta días para que, los que se crean 
con derecho preferente, comparezcan, 
en esta Delegación á justificarlo en 
forma.

Córdoba 16 de Julio de 1885.—Li
cenciado Angel Enríquez y Enríquez.

Comisión principal 
de Ventas de Bienes Nacionales.

Núm. 104.

BECTIFICACIÓN.

En el Boletún Oficial número 14, 
con'espondienta al día 16 del actual, 
eu el que se publica la adjudicación 
de .30 de Junio último, el número de la 
finca 725 no es de inscripción, y si de 
inventario, como también por un error 
material se dice que el remate tuvo lu
gar el 8 de Abril, y debe de entender
se que tuvo lugar el 7 del mismo mes.

Lo que se publica para general inte
ligencia.

Córdoba 18 de .lulio de 1885.—El 
Comisionado principal de Ventas, 
P. 0., Fernando Q. Alcátitara y Jurado.

INTERESANTE.

Instalcida la imprenta provtHcial 
en la Casa de Socorro-Hospicio, en la 
cual se hace la tiroíla del Boletín 
Oficial de esta provincia, se avisad 
los señores .sn.'tcriforcs con residendt^ 
en otras provincias y en pueblos per- 
tenoñentes á ésta, que se sirran re
mitir el importe de sus res/teefiras 
suscripeion&i al expresado jteriódico 
oficial, m carta certificafla dirigida' 
al Sr. Gireetor de dicho Estaldecimwn- 
to, á myo cargo corre la administra
ción de referido Boletín, g en h tras 
de fácil cobro ó en sellos de cm-reos, á 
fn de qtte no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.

IMPRENTA PBOVJSCIAF, (CASA MiCORRO HOSPICIo), 

Á flirto do 3. 11. Surda,
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